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CONSTITUCION DE LA COMPARIA' 

ANONIMA, DENOMINADA 

  

NIVAPROPIEDAD S. Acro —--- 

MS e SBÚBNTIA:S/. 2.000./000,00 mm 

in la ciudad de Guáyáquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy dia diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y uno, ante mi, 

ABOGADO FRANCISCO X. YCAZA GARCES, NOTARIO. VIGESIMO 

* CUARTO DEL CANTON comparecen: los señores, DOCTAVIO 

JHUHNNY ROCA DE CASTRB;. quien declara ser de estado 

civil: “casado, “06 profesión Abogado; CLEMENTE 

ALVARADO —VARSAS,declara ser de estado civil soltero, 

de profesión estudiantes « LINA ERuz VERA, 
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instruidos y a la que proceder de una manera libre y" cu“ 
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quien deciara ser de estado ..civil soltera, de 

profesión estudiante, ROLANDO PERALTA QUINTO, quí en 

deciara ser de estado civil soltero,de profesión 

estudiante; y, el. señor, JOSE RODRIGUEZ  BUENG, quien 

"declara ser de estádo civil soltero, de profesión 

estudiante. Los comparecientes son ecuatorianos, 

trayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar, a dujenes de 

conocer, doy fé, los mismos que vienen a “celebrar 

esta escritura pública de CONSTITUCION DE: LA”. 

is COMPAÑIA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

espontánearpara su otorgamiento me presentan la minuta 

que dice asi: SEÑOR MOTARIO:En el registro de escritu 
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ras públicas-a su cargo, sirvase autorizar e insertar cen 

una... sociedad anfnima que los intervinientes EN e 

otorgamos. al : tenor de las cláusulas y o 

especificaciones -—siquienteds PRIMERA: INTERY TES. - 

Celebran el contrato de constitución de sociedad 

  

anónima y «suscriben este vdinstrumento público * -en 

calidad de accionistas fundadores, -10s intervinientes: e 

«Sr AbyOctavio Johnny Roca De Castro,por sus propios 
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derechos,de estado civil casado; Ciemente Al varado 

ya
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Vargas, por sus -propios derechos, «Je estado. «civil 
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«soltero; «Lina .Lruz Vera, por Sus propios , 
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 : 

derechos, de estada civil soltera; : Rolando Peralta 
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fduinto,por sus propios derechos,de estado civil . . .. 
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soltero; y, José Rodriguez Bueno, por sus propios 
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derechos, de - astado civii «soltero. Todos 
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ecuatorianos -<con domicilio y residencia en la ciudad 

pt
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de Guayaquil ,Provincia del GSuayas, ¡República del 

fas
 

o
 

F . 

Ecuador, con capacidad 'juridica-para celebrar toda 

ps
 

wo
 

clase de actos y contratos. s£ IQN.- 
- S 

Todos los intervinientes declaramos libre y 

espontáneamente que es nuestra voluntad constituir * 

cono en efecto constituimaos una compañia anónima, 

” uniendo nuestros capitales para participar en los 

«beneficios que reporte la actividad de la compañia. -. 

+» TERCERA: ESTATUTOS.- — Los. accioni stas fundadores 2 

26 declaramos que la compañia que constituilmos aediante . . e 

5. este . instrumento se regirá por los siguientes Tn Ñ
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estatutos cv. > EBTATUTOS : “DE > CLA - COMPAÑIA 

NOVAPROPIEDAD> :08,, A. ARTICULO PRIMEROS?  -DE “LAY DENO * 
" . a, 

MINACION, - NACIONALIDAD Y DOMICIVIO.'- La compañia se de 
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a
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nominará»" =NOVAPROPIEDAD”" BoA. y “su  -- naciona 

lidad es ecuatoriana: - dy - - sus domicilio 

principal la ciudad de -Buayaquid.,Provincia: del: Guayas, " md 

República del: Ecuador ,pudienda establecer -sucurzales -o a o 

Agencias en cualquier «lugar del “Pals-o:del extranjero, 
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de acuerdo con lo que vsesuelva la Junta Seneral - de a 

10 . l L0 
, ccionistas. ARTICULO SSEBUNDO: * OBJETO SDCIAL. *.La: com a 

11 o» 2 e 
“e, o - pañia tendrá como objeto -- social. dedicarse! a dav”. 

o. 12 2 
. o. administración, compraventa, permuta y arrendamiento 

15 
. de bienes inmuebles urbanos y rurales de cualquier -qe * 
. 14 E 7 

hero. (La compañia también se -dedicará: a la consti _ 

O . E eución de propiedad horizontal sobre edificios: ya cons : 

16 truidos o en protéso “de. construcción: : Final 

17 sente, la compañia -dentro “- de sus —- medios),-: 

e podrá realizar todo - acto . Y: celebrar 

2 tado contrato permitido por la' Ley, que tenga o 

PS relación con su objeto socia]. ARTICULO - TERCERO: 

le DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la "compañia 

"a de dos millones de  sucres,- dividido en 

: A > dos. mil acciones ordinarias y ' nominativas : 

| .£ de valor de un mil SuUCres: .cada una, : p 

: . nuneradas del -CRFO Cera - Uno al - dos 

no. . mil,jinciusive. Los Títulos de las: acciones serán 

«firmados por - el -Presidente-y porel Gerente de- la 
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compañia, y cada Titulo puede comprender una 0 varias 

«acciones. En lo que + se refiere a * la 
4 

propiedad,conversión,pérdida a anulación de los 

Títulos de acciones, regirán las disposiciones que para 

esos efectos determina la Ley de compañias. ARTICULO 

CUARTO: DEL PLAZO.-El plazo de duración de la compañia 

es de cincuenta años.,contados desde la inscripción de 

este. instrumento en el registro-mercantil del Cantón 

Guayaquil. ARTICULO QUINTO: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION -DE LA COMPAÑIA. -El órgano de gobierno 

es la Junta General de accionistas, los administradores 

son el Presidentesel Gerente y el Subgerente 

administrativo. ARTICULO SEXTO: DEL ORSANO SUPREMP. La 

Junta General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos es el .Óórgano supremo de la 

compañia.—ARTICULO SEPTIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- Las 

; 

duntas generales de accionistas serán ordinarias y 

extraordinarias y S5e reunirán en el domicilio 
== 

principal de la compañia, salvo la excepción admitida 

por la Ley. La Junta general ordinaria se reunirá 

obligatoriamente por do menos ama vez cada aña, 

dentro del primer trimestre posterior a la fecha 

de finalización del ejercicio económico anual de la 

compañia, para tratar de los asuntos gue le competen 

por mandato de la Ley. Las Juntas Generales 

extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 
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1 y- en ellas .como en las ordinarias, se tratarán de los 

2 asuntos. puntualizados en “la convocatoria. Las Juntas 

3 Generales serán presididas por el presidente. de la 

4 

5 4 

6 

7 

compañia y a falta de éste por la persona que elijan 

"los concurrentes .y ¡actuará de Secretario el Gerente y 

en su falta la persona que fuere designada en cada” 
: , ES O - A Lao TA ec nn o» 

caso por los asistentes alla Junta General. ARTICULO 

8 OCTAVO: DE LAS CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL DE 

9 
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12. - . - . . 
cc Cemtraordinarias las convocarán los mismos funcionarios 
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27 
reunión y señalando lugar, dia, hora, y objeto de la 

-28: 

ACCIONISTAS.- — La Junta General ' de, accionistas, 

para sus sesiones ordinarias, será convocada por el 7 

Gerente de la compañia, 0 por el Presidente. Las”? 

ta
n 

en Cualquier epoca, a iniciativa propia oa solicitud 

de los accionistas que representan por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, a fin de | 

tratar sobre los asuntos especificados - en su 

pedimento que de no ser atendido dentro de quince * 

dias contados desde la presentación de la. solicitud. 
e 

et 

escrita, dará derecho al a los accionistas 
z A 

peticionarios, a recurrir a la Superintendencia des; 

Compañias,solicitando dicha convocatoria. “En caso de. 

urgencia el Comisario puede. convocar a Junta General. 

las convocatorias a Junta General se las hará por 

medio de uno de los. periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañia, con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para la. 
nm 
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reunión, y además, personalmente por escrito y con los 

: - La o, - . . 
mismos requisitos emigidos en estos estatutos para la 

convocatoria por la prensa. No obstante lo dicho, la 

Junta Seneral de accionistas se entenderá convocada y 

quedará validamente constituida en cual quier tiempo y 

lugar del Ecuador,siempre que se encuentren presentes 

todo el capital” pagado y los asistentes acepten por 

unánimidad la celebración de la Jdunta,sin perjuicio 

- 

del derecho que tiene cualquiera de los accionistas 

asistentes a oponerse a la discusión de los asuntos 
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«¿sabre los cuales no se considere suficientemente 
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informado. El Acta de la Junta Universal de 

accionistas debe ser suscrita por todos los 

“asistentes. Los Comisarios principales y suplentes 

serán especial e individualmente convocados sin gue su 

inasistencia cauce la postergación de la Junta. Si la 

o, y Ca . 
Junta General de accionistas no pudiere reunirse por 

falta de quorum en primera convocatoria, ésto es, con 

por lo menos la mitad del capital pagado, se procederá 

EAS 
a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

mas de treinta dias de la fecha fijada para la primera 

reunión, noe pudiendo modificarse en la segunda 

convocatoria él o los objetos puntualizados en la. 
$ 

primera. Toda resolución sobre asuntos no expresados 

en la convocatoria es mula, salvo las excepciones. 

legales, particularmente las “que se refieren a la 

ES . oo des »- z E . “ rio o. 2 a o a 

-suspención, remosi ón y enjuiciamiento de 
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“¿0,1 aganistradores... y «revocación de nombramientos  - de 

17 

La » 
rr. .s” 

2 Comi sarios.— ARTICULO NOVENO: - DEL GUORUM DE LA JUNTA 

3 GENERAL DE ACCIONISTAS.- El quorum que se requiere 

t para que la Junta Genera]... de... accionistas pueda 

5 instalarse en primers: convocatoria es la 

6 representación -de por: lo menos el cincuenta por ciento 

TP del capital -pagado.- de da: compañia. Las Juntas 

16 

8 Generales se reunirán en segunda convocatoria, con-el' 

9 RSúmero de accionistas presentes, sea cual fuere la 

10 representación. "del capital social «pagado, debiendo 

11 advertirse este particular en la convocatoria.— 

12 ARTICULO DECIMO: DEL DERECHO -A VOTO EN LA JUNTA 

13 GENERAL DE ACCIONISTAS. Cada una de las acciones -en 

Mo que -se divide-el capital social, si está liberada, 

15 dará «derecho aun voto en das Juntas Generales de 

accionistas, .y las mo diberades- en proporción a su. 

valor pagado. Los votos en bianco y las abstenciones 

18 se sumarán a la mayoria nmmnérica.-= ARTICULO DECIMO 

19 PRIMERO. DE d:A -CONCURRENCIA A LA «JUNTA GENERAL DE 

20 ACCIONISTAS. --A las Juntas Generales concurrirán . los 

2. a 
accionistas personalmente o por medio de representante 

22 
acreditado mediante carta dirigida al Presidente O al 

25 . 
Gerente de dla Compañia, . conferidas especialmente, a no 

24 
ser que se haya otorgado poder «general. la Junta 

25 
General de “accionistas estará presidida por el 

26 
Presidente +.de - la compañia, el Gerente. actuará de 

27 
Secretario. dos administradores y Comisarios: de- la 

28 
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compañia no pueden representar a los accionistas.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDOs DE LAS ATRIBUCIONES -DE -LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Aparte de las 

atribuciones: que le señala expresamente la Ley y de la 

pienitud de poderes para resolver todos los [asuntos 

relativos cla dos . negocios sociales, corresponde 

privativamente (a la Junta General de accionistas -el 

conocimiento y resolución de “los siguientes 'puntos: 

aNombrar .al Presidente, al berente y al Subgerente 

administrativo de la compañia, asi.como a su Comisario 

principal -y uno suplente; biConocer anualmente las 

cuentas, balances y los informes que presentaren el 

Presidente, el bBerente y el Comisario y dictar las 

resoluciones correspondientes cliñAciarar las dudas que 

se susciten en. relación ¿con las disposiciones 

estatutarias y aplicar resoluciones-obligatorias para - 

aquellos  asuntos-que no estuvieren previstos en dos 

cy 

estatutos; diResol ver acerca de la 

fusión transformación, disolución y diquidación de la 

compañia y nombrar uno o mas liguidadores,siempre en 

número impar; eTodos los demás asuntos- que le 

estuvieren sometidos por disposición estatutaria O 

legal. ARTICULO DECIMO TERCERO: 'DE LAS ACTAS DE LAS 

JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- De cada sesión de 

Junta General de accionistas se redactará un Ácta en 

idioma castellano. Las Actas :se ilevarán en hojas 

móviles, escritas a máquina en el anverso y reverso, y 

Li 

  

CAB AA LOC 

fol e 

   



VIGESIMA CUARTA > -* PS 

DEL CANTON :; 
GUAYAQUIL 

>" * 

AB. FRANCISCO 

NOTARIA 

ñl "oa 
” 

>. Y 
” 
> 

YCAZA GARCES 

y
 

> 
r 

b
o
a
»
 o 

<Q
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

22 

25 

24 

25 

26 

27 

¡28 

CS LA MOR ? 

A CA : “e 

x 
e e 
E, a. ¿e 

  

ÓN t» 
e 00 O a 

Ao, 
Mall > Lou Rs 

debidamente — foliadas. Estarán suscritas por el 

Presidente” y el Gerente de la compañia. En caso de 

Junta líniversal,el Acta será firmada por todos los 

casistentes bajo sanción de nulidad.-ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE .LA 

COMPAÑIA.— da sdministración y representación legal, 

judicial y Extrajudicial dé la compañia, estará a 

cargo del Presidente y del: Serente, quienes actuarán 

individualmente en .el ejercicio. de sus funciones. 
A 

ARTICULO DECIMO QUINTO: . DE LA ELECCION DEL 

PRESIDENTE, —. DEL GERENTE Y DEL SUBGERENTE * * 

SDMINISTRATIVO DE LA COMPAÑIA. El Presidente, el 

Gerente y el Subgerente administrativo de la compañía - 

serán elegidos por la .Junta General de accionistas 

para - un. periodo de: cinco ¿AÑOS Pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos.Para-- ejercer” estas 

funciones no se requiere ser accionista de la 

compañia.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LAS ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL UD Son atribuciones del 

Presidente: Y Primer ¿2 Representar a la compañia sin 

limitación alguna enel ámbito legal, judicial y 

extrajudicial. Segundo Convocar. y presidir las 

sesiones de Junta General de accionistas, , y suscribir 

$ 
las ctas de dichas sesiones conjuntamente con el 

Serente O quien actúe de SecretariasyTerceroe— Cuidar 

- que Sean Cumplidas las resoluciones. de la Junta 

General de accionistas y vigilar la buena marcha de la 

M6
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ATRIBUCIONES “ "Y DEBERES - “DEL 

  

g 

/ 
compañias: fuarto.- Encargarse de todo loa que «se 

refiere a la administración interna, publicidad y 

relaciones públicas de da compañiaz ys, Quinto. -Ejercer 

las demás atribuciones que le confieren la Ley y dos 

presentes estatutos.- ARTICULO “DECIMO SEPTIMO: DE LAS 

  

Representar a la compañía <in limitación alguna en el 

ámbito' legal, judicial y extrajudicial.—-Segundo.- 

Elaborar cada año un informe relativo a la marcha y 

situación de la compañia y al resuitado de sus 

funciones y presentario a la dunta Seneral cerdinaria 

adjuntando el balance y las cuentas anexas; Tercero.- 

Velar por la buera marcha de la sociedadi  Cuarto.- 

Ejercer las demas atribuciones que le confiere la 

Ley y los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO / OCTAVO: 

DE LAS : ArmajErones y penes - DEL SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVO. “El ejercicio de este cargo no comporta 

la representación ilegal, * judicial y extrajudicial de 

la compañia, y sus ¡Áeberes. y “atribuciones son los 

siguientes: comaccd, eta por da buena marcha de la 

sociedad; Segundo. 'Subrogar al: Presidente QU. al 

Gerente "en los casos de falta, “ausencia o cualquier 

otro impedimento transitorio de éstos en el to 
$ 

de sus funciones. -ARTICULO (DECIMO NOVENOs” DE LA 

SUBROGACION (AL PRESIDENTE * AL GERENTE Y AL SUBGERENTE 

"ADMINISTRATIVO DE LA COMPAÑIA.-En los casos de falta, 

ausencia (0 tual quier otro impedimento definitivo 
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ejercicio de sus funciones, «se convocará 

: inmediatamente a la dunta General de«.accionistas para 

que proceda alla designación de la ' persona que 

ha de” reemplazarlo, en cada «casos ¿ARTICULO 

e
 

VIGESIMD: DE LA FISCALIZACIÓN DEMLA*COMPARIO.="- La Y 

0 Junta General. ¿de accionistas. elegirá -cada-. año. un 

Comisaria principal pára: «que -examine --La marcha 

económica de la compañía e informe de ella ada Junta 

Mo General, al mismo tiempo la Junta General de 

añ 10 “accionistas deberá nombrar =3n -Domi sario suplente quien 

q deberá: actuar” por ¿ofalta "o 0. «impedimento . 

12 delo Titular. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL. FONDO DE 

¡ . . RESERYA “LEGAL DE LA «COMPARTA. De Las-utilidades:. que 

| resultem.de cada ejercicio económico-:se -separará“ Un . 

¡ 0 - Ñ porcentaje no menor del diez por ciento,yque será desti - 

nado a formar cel +fondo de reserva legal de: la 

. compañiashasta que éste alcance por do ments - el — 
3 " Ta 

19 cincuenta por ciento del capital social.- En la cmisma..: PS o : 

«forma deberá: ser reintegrado er fondo de reserva Ñ o 
a 

' 

20 
21 -legal, si éste. despues de constituido resultare 

22 disiinuido por cualquier causa. La Junta General “de 

25 accionistas podrá además. acordar la formación - de una. 

24 reserva especial estableciendo el “porcentaje de- bene e 

., 25 ficios (destinados a tal fin,el mismo que se “deducirá. 

26 después del fondo de reserva legal. ARTICULO VIGESIMO. , 

29 SEGUNDO: DEL REPARTO:DE UTILIDADES.De los «beneficios UN 

   28 anuales, se deberá: asignar por lo menos --un cincuenta 

   



1 or ciento para ser distribuido entre los accionistas 

2 an proporción al valer- pagado de. sus acciones, salvo 

5 resolución unánime en contrario de la Junta General 

£ de accionistas. ARTICULO VIGESIMO - ¡TERCERB: DE LA 

O DISOLUCION: ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA. Aparte-de las 

6 causas legales, Jaccompañia podrá disolverse aún antes 

7 del «vencimiento «del plazo contemplado en . éstos 

-estatutos. La -misma-sesión de Junta General en que se 

vo
 

0
 

resuelva la disolución anticipada, designará la o las 

10 
¡personas gue- deberán actuar como diquidadores, siempre 

11 

12 
sotorgue para el «cumplimiento «de sus funciones.- 

15 
CUARTA: SUSCRIPEION DEL CAPITAL. SOLIAL.— Los : 

14 

15 
“la compañia ¿ "NOMAPROPIEDAD Se nfñe y . declaran 

16 
que Jas dos + -snil. acciones * -ordinarias (y'. nomina 

17 
tivas en que se divide el capital social¿han sido inte 

18 
Gramente suscritas por.«los svintervinientes en .la si 

19 
-qui ente forma: Los señores, Clemente Alvarado Vargas. 

20 > 
Rolando Peralta Quinto, Lina -Cruz -Vera;z Ys (dose 

% odriguez. Bueno, han suscrito cada uno de ellos una 

E ccción equivalente a un=mil sucres cada acción; y el 

3 Sr. OCTAVIO - JOHNNY :ROCA.DE CASTRO,ha suscrito un. mil 

, novecientas noventa y seis acciones equivalente a un 

milión novecientos noventa y seis mil sucres. -QUINTA: 

26 

27 o 
- * -de--la;-compañia. -NOVAPRDOPIEDAD —.S. fA., declaran 

28 “o. 

«eneanúmero impar, señalandose las facultades que:.se les 

«contratantes, ésto: .-es, los - accionistas de 

PAGG-DEL CAPITAL SOCIAL. Los accionistas fundadores 

s 

AIR AS 
TD ERAN 
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Guayaquil, 10 de diciembre de 1991 

  

_Certificamos -que hemos recibido los siguientes aportes en mumerarios, 
para depositar en la Cuenta de integración «de Capital de la Compañia 

-NOVAPROPIEDAD S. A. 

_abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

OCTAVIO JOHNNY ROCA DE CASTRO — $. _499.000,00 

CLEMENTE ALVABADO VARGAS _ 250 ¿00 se 

JOSE RODRIGUEZ BUENO _____ 250/00 E 

LINA CRUZ VERA________ 250,00 

ROLANDO PERALTA QUINTO _____ 250,00 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después “que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
OMPLIDUICA DML ECAROA 

Al 
"DEL CANTON 
GUAYAQUIL, * 

ÁB FRANCISCO 
YCAZA ¡GARCES 

a 
NA 10900590 9 

EE 

“haber $agado el veinticinco por ciento 
xs o 

- e 

> develar de cada una de las acciones suscritas, del 
Mosa 

3 

4 

5 

10 

11 

. 12 

13 

14 

15 

17 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

modo en que a continuación se indica:Los Sres.Clemente 

Alvarado Vargas; Rolando Peralta GuintosLina Cruz Vera; 

Y José Rodriguez Bueno, «han—pagado sen numerario 
7 "> Pr PON 

cada uno de ellos,la cantidad - de doscientos cincuente 

sucres. El Sr. OCTAVIO JOHNNY ROCA DE CASTRO ¡ha pagado 

en numerario la cantidad de cuatrocientos noventa y 

mueve -+ mil SUCres. En consecuencia el capital 

pagada de ia compañía asciende a la--suma - de 

quinientos mil  sucres. La.. diferencia del capital 
7 A 

suscrito y ne pagado, será pagado en la-raja de la 

compañia dentro de un plazo no mayor de dos años a con 

tarse desde la fecha de inscripción de la escritura 

constitutiva de la compañia en el registro mer 

cantii del Cantón - Guayaquil. fñutorice - «usted, 

señor Notario, este instrumento, con 1ás formalidades 

de Ley, agregando los documentos habilitantes - que 

sean necesarios para su plena validez, y deje cons 

tancia de que los intervinientes... autorizamos al Aboga-: 

do Octavio Jobnry Roca De Castro, para que realice to 

das las gestiones gue sean necesarias hasta su cabal 

perfeccionamiento. Atentamente, í firma ilegible )ABO 

6ADO- OCTAVIO JOHNNY ROCA DE  CASTRO.-REG. NUMERO VEIN 

TITRES CUARENTA -Y SIETE. (HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA ÁA' ESCRITURA PUBLICA). Bueda agregado el 

certificado de integración de capital. Leide que fue    

   



1 , 
esta escritura de principio a tin,por mi,el Notário en . . 

2 , 
alta voz a los comparecientes,estos la aprueban y rati 

3 . 

fican en todas sus partes, firmando conmigo en unidad 
4 o 

de acto. (Doy fé 
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¿CTA QUINTO 
13 Ci.071229617-3 

EV. QA IZ . cor 

ee” ora. 
Lima OROZ VERA 

16 C.1.091304953-2 
E. Y. 23 Ga 

14 

15 

  

        

  

      

  

13043434658 
Ay TAS RL IZA 

ABE, FRANCISCO YCAZA GARCES . 

    

22 NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

, 253 SE OTORGO ANTE MI, y en fé de ello:confíiero este 

: 3 
24 2 CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello en ésta ciu 

25 dad ge anil, el dieciseis de Diciémbr de. mil ” : 
CS dee, 

» 27 há *% 

26 nea s .- Eyes, nerénta y uno o, fo EN a. 
; Y . 2, b 2 
E 55] PO 33 
; aa He 7] FIS 

28%. EA Ear AO | A As Ab. Francisco X. Yezza Carcés CER- 
OA A as NOTARIO. XIV 

A tg Q po > : 
LLL pa



    la mutyás respectiva, la Resolución Utueror Prodi. 

esrtetara,, A Ab, Pranciso *Ycaza Garcéry 

NOTARIO. XXIV 

  

CERTIFICO: Que En ewmpliniento de lo ardenada en la Aesalación núnp> 
ro $2-2->1-1-8000069, distado ol 13 de enero de 1.082, par el Subia - 
tendente de dareshe Societario de la Intendencia de Gimpañíes, queda 

inaerita esta escritura, la siem que sentiene la Ounetituaión de - : 

— NOVAPROPIEDAD 5.A. de fojas 1.690 a 1.505, núnera 4Sh del Registre - 

e as rason Reparteris.- Sueyaqtl, -» : 

enero diez 1 suela de n1l/navesisntos naevente 31 des.- El Argigtrudas 

Wercambil .- - 
    

  

   

      

. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantt del 
CERTIFICOS Que uan fesha de hoy, quedo arshivade una espia sutónti- 
vn de esta esuritura, en ampliniente eun le dispuesto en »1 luera- 

vo 733, dictada el 22 de egueta de 1.975, por el MWesidante de la - 

República, publicado en el Rigiutre Oficial número 579 dal 29 de a- 
gaste de 1.975.- Mesyequil, enero diez 1 nulo de u41 asveriontes Ny 

venta 1 des.- El Megistradaer Nersantil.- 

   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG y 100839 

Guayaquil O ENE 1992 20019195020 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. NOVAPROPTEDAD S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

O a Ab. Miguel ez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


